
 

 

 
 
 

AVISO  
 
 
PARA: GERENTES SUPERETTE  
DE: COMPRAS 
 
ASUNTO: HORNEO DE PAN 
FECHA: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 
 
 
 
 
Para comunicarles por este medio que los siguientes productos pan 
concha, pan dona y pan bolillo, se deben hornear a primera hora 
de la mañana, ya que se han detectado en algunas tiendas que se 
hornea el pan por las noches y ahí pierde frescura el producto al día 
siguiente, favor de tomarlo en consideración y realizarlo de la manera 
que se les está indicando, para poder presentar un producto recién 
hecho iniciando el día, si tienen alguna duda o pregunta favor de 
comunicárselo a su coordinador de panadería .   
 
 
 
 
Sin más por el momento, agradeciendo su atención a la presente 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Lic. MARCO ASTORGA 

ADM: ABARROTE COMESTIBLE 
EXT: 2236 

 
 

 
 


